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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD, 

CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2020-9403   Resolución defi nitiva del procedimiento de concesión de subvenciones 
convocadas por Orden UIC/22/2020, de 30 de abril, para el Fomento 
de la Transferencia de Conocimiento en Materia de Investigación re-
lacionada con la pandemia del Coronavirus, publicada en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria de 11 de mayo de 2020.

   Mediante la Orden UIC/19/2020, de 26 de marzo, se aprobaron las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones para el fomento de la transferencia de conocimiento. 

 Al amparo de la misma, se dictó la Orden UIC/22/2020, de 30 de abril, para el Fomento 
de la Transferencia de Conocimiento en Materia de Investigación relacionada con la pandemia 
del Coronavirus, registrada en la Base de Datos de Subvenciones (BDNS) con el identifi cador 
504703 y cuyo extracto se publicó en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 11 de mayo de 2020. 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 8, instrucción y tramitación del procedimiento, 
de la Orden de convocatoria, examinadas las alegaciones presentadas por los interesados a 
la Resolución Provisional de fecha 6 de noviembre de 2020 (B.O.C. de 12/11/2020), previo 
informe emitido por el Comité de Valoración y formulación de propuesta de resolución defi ni-
tiva por el órgano instructor y, en virtud de lo dispuesto en los artículos 8 y 10 de la Orden de 
convocatoria, 

 SE ACUERDA 

 1º.- La Resolución defi nitiva de ayudas concedidas y denegadas de la convocatoria de 
subvenciones en virtud de la Orden UIC/22/2020, de 30 de abril, para el Fomento de la Trans-
ferencia de Conocimiento en Materia de Investigación relacionada con la pandemia del Coro-
navirus, adjuntando a la misma el Anexo I. Resolución Defi nitiva con el detalle del importe 
de las subvenciones concedidas y denegadas, así como el concepto de fi nanciación del gasto 
propuesto. 

 2º.- Inadmitir las solicitudes que se relacionan a continuación por los motivos que se indi-
can: 

 - Dirige Programa de Investigación e innovación social ORG: Plan de Prevención Psico-
Social frente al COVID-19. Presentación fuera de plazo. Artículo 7.2. 

 - Jorge Tomillo Urbina: Derechos del Paciente COVID y garantías a consumidores y usuarios 
de productos y servicios sanitarios en tiempos de pandemia. Presentación de la solicitud por 
medio no electrónico. Artículo 7.3. 

 3º.- Disponer el gasto a favor de las Entidades benefi ciarias que se relacionan en el citado 
Anexo I. Resolución defi nitiva. La fi nanciación del mismo se realizará con cargo a las aplica-
ciones presupuestarias que se relacionan a continuación de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el ejercicio 2020. 

       - 2020.03.03.322B.445, 91.369,00 € 
       - 2020.03.03.322B.471, 79.440,00 € 
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 4º.- Liberar el crédito conforme el detalle que se indica a continuación: 
       - 2020.03.03.322B.445, 8.631,00 € 
       - 2020.03.03.322B.471, 20.560,00 € 

 5º.- El pago de las subvenciones se efectuará en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 de 
la Orden de Convocatoria. 

 En el caso de las entidades públicas, se procederá al abono por anticipado del 100% de las 
subvenciones concedidas. 

 En el caso de subvenciones concedidas a entidades privadas, se procederá igualmente al 
abono por anticipado del 100 % de las subvenciones concedidas, si bien se deberá presentar 
fi anza o aval bancario que cubra el importe de la cuantía anticipada, salvo que concurriere 
alguno de los supuestos de exoneración de garantía previstos en el previstos en el artículo 
42.2. del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 6º.- Son obligaciones de las entidades benefi ciarias además de las dispuestas en la Orden 
de convocatoria, las establecidas en el artículo 28.6 de la Ley 1/2018, de 21 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública. 

 7º.- La justifi cación de las subvenciones, se efectuará de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 13 de la Orden de Convocatoria. 

 8º.- La revocación y reintegro de las subvenciones, se ajustará a lo dispuesto en el artículo 
14 de la Orden de Convocatoria. 

 9º.- Ordenar la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en virtud de lo previsto en el 
artículo 8.9 de la Orden de convocatoria, sustituyendo dicha publicación a la notifi cación indi-
vidualizada a cada uno de los solicitantes con el detalle de las subvenciones concedidas, con 
sus respectivos importes, y asimismo las desestimaciones, debidamente motivadas. 

 10º.- Frente a la Resolución del procedimiento, que agota la vía administra, podrá recurrirse 
potestativamente en reposición ante el consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y De-
porte en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. La Resolución podrá ser impugnada directamente ante la Sala Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 10 de diciembre de 2020. 
 El consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, 

 P.D., el secretario general (Resolución de 20 de junio de 2020), 
 Santiago Fuente Sánchez. 
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ANEXO I      RESOLUCIÓN DEFINITIVA
ORDEN UIC/22/2020, DE 30 DE ABRIL, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DE LA TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO EN 

MATERIA DE INVESTIGACIÓN RELACIONADA CON LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS

Expediente Entidad Proyecto
Puntuación 

obtenida

Expediente Entidad Proyecto
Puntuación 

obtenida

- Solicitudes Beneficiarias:

Con cargo a la partida presupuestaria 03.03.322B.445

Cantidad 
Concedida

Subvención 
concedida

Con cargo a la partida presupuestaria 03.03.322B.471
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ANEXO I      RESOLUCIÓN DEFINITIVA
ORDEN UIC/22/2020, DE 30 DE ABRIL, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DE LA TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO EN 

MATERIA DE INVESTIGACIÓN RELACIONADA CON LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS

- Solicitudes denegadas:
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ANEXO I      RESOLUCIÓN DEFINITIVA
ORDEN UIC/22/2020, DE 30 DE ABRIL, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DE LA TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO EN 

MATERIA DE INVESTIGACIÓN RELACIONADA CON LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS

  
 2020/9403 


		Gobierno de Cantabria
	2020-12-14T10:56:17+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




